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a 1& pena de cuatro meses y undfa' de arresto mayor, y tenien
do en cuenta las circunstancias qUé concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de . junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora. de la gracia de 1I).dulOO. y el Decreto de vein·
tidós de abril de tnilnovecientostreJnta y ochO.~:acuerdO con
el pareeer del Ministerio Fiscal· yde '.laSaJa. sentenciadora, a
propuesta del Mln1stro de Justiciay· previa. deliberación del Con,.
sejo de Ministros en su reunión .del dia veintidós. de enero de
mil .novecientos. setenta y uno,

vengO en indultar aMJirlano ArrnendáriZ Criado de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir y que leiué·1m·
puesta en 1& expresada sentencia.

Asi. lo dispongo pOr el' presente Decreto. dado en Madrid
& cuatro de· febrero de mil· novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .,Justich\.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 291/1971, de 4 de febrero, por el que
se tnauUa parcialmente a Francisco Garcia Ce-
baIIoI.

Visto el expediente de Indulto de Francisco Garc1a Ceballos,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid. en sentene1a
de cuatro de mayo de mi! novecIentos 'sesenta, y ocho, como,auw
tor de un delito <:le apropiación Indebida. a. la pena cieseis rolaS
y un d1a depr8i:Üdio', ma.yor, y teniendo en c,uenta 'las cireunl5--
tanciasque concurren en los,hecho&.

Vistos la Ley de dieciocho de junto de mil ochocientos seten·
ta, reguladora de, la graCia de indUIW,y el Decreto' de veintidós
de abril de mil novecientos trelntaY,ocho.Oldo el I~11nlsterto
Fiscal. y' de acuerdo con, el' parecer d~ Tribunalsent~nc1ador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en sureun16n del dia veintidós de en~ro

de ron novecient06 setenta y uno.
Vengo en indultar a Francisco Garcla Ceballosdelamitad

de la pena privativa de Ubeitadque.e fué impuesta en la ex
presada sentencia.

Asl lo dispongo pOr el ,presente Deereto, dado en Madrid
a cuatro, de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTON!O MARIA DE ORIOL y URQUIJO

DECRETO 29211971, de 4 de' febrero, par el que
se indulta a JOsé Antonio Atzpurua Arzalius.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Aizpurúa Ar
zalius, sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación de Cáeetes' en el expediente número .noventa
y uno del áilomil novecientos sesenta' y seis, como ,autor de
una infracción de contrabando· de-mayor cuantía con la sub
sidiaria, en caso de insolvencia, de cllatroaños de priSión, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.
Vistos la Ley de dieciocho de junio: etemil oclwc1entossetenta,
reguladora de la graeifl de lndulto~,e:lDecreto de veintidós de
abril de mil noveclentostrelntay,ocho;eltexto refundiqo vigen
te de la Ley de .Contrabando y Defraudacióil, aprobados.pOi' De
creto de dieciséis de julio de núl novecientos -sesenta y cuatro.
De acuerdo con el parecer del,Tribunalsanc1onador y.de1 .. Mi.
nister10 de Hacienda, a própuesta del Mihistro de JusMcla y pre..
via deliberación del Consejo . de MiiIlstros en su .reunión del
dia veintidós de enero de mil no,véclentf)s ~etentay 'lino,

Vengo en indultar a José Antonfo AIzpUrúa Arzal1us de la
prisión subsidlartaque le queda .pOrcumpUr y que le ·fué im.
puesta en el mencionado expedlente~

Asf lo dispongo por el presente' I>ecreto, dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil 'novecientoS setenta y' uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' de Ju,sticla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 293/1971, de 4 de febrero, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real 11 Militar Or.
den de San Hermenegildo al, General' de Brigada
de Infantería don aregOTio Ramos AvUés.

En consideración a lo solicitado 'pOr el General de Brigada
de ,Infantería, don Gregorio Ramos Avilés y de conformidad
con lo propuesto por 1& Asamblea de la Real y Militar Orden
de San HermenegUdo. .

vengo en, concederle la (]i'a:n,~d.t:la 1'eferida Orden.
con lá antigÜedad. d~ diavelntiunó de, Qgosto" de mil novecientos
setenta, feCha en que cumpllólasCQudieiones reglamentarias.

Asi lo dispongo pOr e'lpresente~eto, dado en Macltld
a cuatro de febrero de mil novecientos setenta' y uno.

FEANOISCO FRANCO
El Ministro del' Ejército,

JUAN CASTARON DE MENA

DECRETe) 294/1971, (le 4 de "febrero, _ el _
se concede la Gran C'TU?,de ,la 'Real tI Mtlitar Orw

den de San Hermene(Jil4oalGeneral de Brigada
de Infantería dQn Cecilict,Góm,ezGarcfa.

En consideración a 10 sollCitadopor,e1',Oéneral de. Brigada
de Infantería don cecllioGómez Gar.ei8'yde conformidad con
lo. propuesto por la Asamblea de la ·Real·YMillt&r Orden. de
san HermenegildQ.

Vengoenconcedede laGranCr~de' la referida. Orden.
con la antigüedlld del diavelntlcuatro_,de JUlio de nlll novecien
tas setenta, fecha· en que CUII1PUó,'laacondiclones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por elpresenteJ>eél'eto.dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil novecientos Betenta, y uno.

~DIsOo FRANCO
El Ministro del Eiército,

JUAN· CASl'A:fífON DE MENA

DECRETO 2951197l, de 4 de lebrero. _ el _
se concede 'la Gran CruzcUla,Rea1J'.Mtzitar Orw
den de San Hermenegf14o· Gl.·Gen.er41.de Brigada
de Caballerút don AdólfO;E~teba,n Ascensfón.

En consideración· a lo·· solicitado Pól": f!l General .de .},lrigada
de Gaballería don Adolfo Esteban ,A8QeDS1ón,7de,contormidad
con lo propuesto por la Asamblea 'de- JIl Re~ly Militar Orden
de. San Hermenegildo, .. .

VengoeIi .concederle la Grán .. gruz·,de .. la·retert4a orden.
con la antigüedad del diasen;, denoviembte dem1l novecientos
setenta. ·fecha en que munp~i6las .. coIldlciones. reglamentarias.

As1 10 dispongo por .elpresent.e ,Decretó, dado en Madrid,
a cuatro de febrero de mU no~ientoSaetentay uno.

FEAN()l$OO FRANCO
El Ministro del EjércIto,

JUAN C,ASTMON· D]S MENA

DECRETO 2!J611971, de 4 dt lebr~o. _ el _
se concede .laGran e'TUZtiela Real 11 Mutfar Or
den de San HermenegfWo al General de BrlgadG
de Arttzlería don FedericO Garcia de SalaztJrll z.
baleta.

En consi<1eración a lo ,solicitado .. por .tl .Qenér&1 ele Brlgad&
de •Artiller!a don Federico Qarclade BaI_ Y' Zabaleta Y' ele

=f:rml~;'¿¡n ff:f';;=J;l&",amblea ele la Real Y'
Vengo en concederle la Oran cnm de la r(!terlda OrcleJ>.

con ", antlgjiedaddel dla yei¡ltleuatrQ de abrU de mil noveeleJl,.
tos.&etenta. fecha en que ,cumplió-las,condiciones reglamentariaS.

ac::lr~':tlJ:~~~O~Íl~o~e::~=~;~ en MadrId

~NDIsOoFRANCO
El Ministro del Ejército,

JUA.NCASTASOl'i DE MENA

DECRETO 29711971. de 1 .de Itbrero, _ el _
se concede lo Gr"" CrlJ;¡ de lo Real 11 Militar Qr
den de·· San Ht:rmenegtl4O'aJ.· In.s-pector FarfMOéu.
ttco don José Piña Valls.

En considéracióna. 10· soticita<1o'·.l»J'. el Inspector .tatmaeéu
tico don José ~a Vall. Y' de· confQrm1dad con lo propuesto
por la. Asamblea de la Real y MU,it$.rorden de- San Herme
negildo.

Vengo en concederle ~a Gran Cruz .. dela,_uferida orden,
con la_ antigüedad. del día veintiuno de agOSt¡(t de <mllnovec1entotl
setepta, techa' en que c;wnplJ6la$~d1Q10nesreg1amentarlas.

ASÍ- lo dlspOngOpor el presente Deereto,_ dado en Madrid
a cuatro de febr~()'de mil Ílovecientossetenta,Y uno.

ImANOrsOO FRANCO
&l. Ministl'O d.eJ.. Ejército,

roAN CASTAflON DE MENA


